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INTRODUCCIÓN 
 

Hoy en día la industria de las telecomunicaciones se ha convertido en uno de 

los motores de la sociedad. Cada día se identifican más actividades que se apoyan 

fuertemente en las telecomunicaciones. En consecuencia, el número y la diversidad 

de agentes que participan en este ecosistema de las Telecomunicaciones, se han 

incrementado sensiblemente en la última década. Para el desarrollo económico y 

social de los países es tal la importancia de esta industria, que es evidente la ventaja 

que tienen las naciones con una industria de las telecomunicaciones competitiva y 

madura, con respecto a las naciones que carecen de esta. 

 

Los servicios ofrecidos mediante las infraestructuras de telecomunicaciones 

se han extendido alrededor del mundo y dan origen a fenómenos sin precedentes, 

como el crecimiento de los servicios celulares, las aplicaciones basadas en Internet 

o la nueva revolución que está iniciándose con la convergencia entre redes, 

servicios e inclusive entre industrias que tradicionalmente habían estado separadas 

(como la telefónica, la eléctrica y la de los medios de comunicación). 
 

Ahora bien, retomando lo previsto en el decreto por lo que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de los artículos 6º, 7º, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 

telecomunicaciones, publicado en el DOF el 11 de junio de 2013, el cual establece 

la obligación del Congreso de la Unión de expedir un solo ordenamiento legal que 

regule de manera convergente el uso, aprovechamiento y explotación del espectro 

radioeléctrico, las redes de telecomunicaciones, la prestación de servicios de 

radiodifusión y telecomunicaciones, así como realizar las adecuaciones necesarias 

al marco jurídico y aprobar las leyes, reformas y adiciones que deriven del citado 

Decreto en términos de lo dispuesto en los artículos Tercero y Cuarto Transitorios 

del mismo. A continuación se presenta el presente documento de análisis 

comparativo de texto propuesto y texto vigente de las diferentes Leyes Secundarias 

en materia de Telecomunicaciones aprobadas en conjunto con la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 

del Estado Mexicano publicadas en el DOF el 14 de julio de 2014.  
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RESUMEN EJECUTIVO 

Con la promulgación y publicación de la Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, 

se reformaron y adicionaron otras disposiciones cuyos propósitos se centran en las 

telecomunicaciones y la radiodifusión. 

De lo anterior y por la importancia que representa el presente estudio, este 

se encuentra constituido por el análisis comparativo de cada una de las 

disposiciones que enuncian modificaciones en materia de telecomunicaciones, es 

decir las principales leyes que conforman el presente estudio son: 

 

 Ley de Inversión Extranjera.  

 Ley Federal del Derecho de Autor. 

 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos. 

 Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 Código Penal Federal. 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 

 Ley de Asociaciones Público Privadas. 

 Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

 Transitorios. 
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CUADROS COMPARATIVOS DE TEXTO VIGENTE Y TEXTO PROPUESTO RESPECTO DE DIVERSAS LEYES 
FEDERALES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES 

 

1. LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA 

 
Texto Vigente1 Texto Propuesto2 

ARTÍCULO 6o.- Las actividades económicas y sociedades que se 
mencionan a continuación, están reservadas de manera exclusiva a 
mexicanos o a sociedades mexicanas con cláusula de exclusión de 
extranjeros: 
I.- y II.- … 
III.- Servicios de radiodifusión y otros de radio y televisión, distintos de 
televisión por cable; 
IV.- a VI.- … 
… 
 
 
ARTÍCULO 7o.- En las actividades económicas y sociedades que se 
mencionan a continuación la inversión extranjera podrá participar en los 
porcentajes siguientes: 
I.- y II.- … 
III.- Hasta el 49% en: 
a) a w) … 
x) Sociedades concesionarias en los términos de los artículos 11 y 12 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 
IV.- … 
… 

Artículo 6º.-…  
 
 
 
I. y II.- …  
III.-Se deroga  
 
IV.- a VI.- …  
…  
 
 
Artículo 7º.- …  
 
 
I. y II. …  
III. Hasta el 49% en:  
a) a w) …  
x) Radiodifusión. Dentro de este máximo de inversión extranjera 
se estará a la reciprocidad que exista en el país en el que se 
encuentre constituido el inversionista o el agente económico que 
controle en última instancia a éste, directa o indirectamente.  

                                                           
1 Localizado en la dirección de Internet: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/44_140714.pdf 

Fecha de Consulta: Julio de 2014. 
2 El texto propuesto fue retomado del Dictamen emitido por las Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes, de Radio, Televisión y Cinematografía, y de 

Estudios Legislativos, con proyecto de Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 

Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Localizado en 

la dirección de Internet: http://www.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/62/2/2014-07-04-1/assets/documentos/DICTAMEN_MATERIA_TELECOMUNICACIONES.pdf 

Cabe destacar que el presente dictamen fue aprobado en votación nominal el 04 de Julio de 2014. 
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ARTÍCULO 8o.- Se requiere resolución favorable de la Comisión para 
que la inversión extranjera participe en un porcentaje mayor al 49% en 
las actividades económicas y sociedades que se mencionan a 
continuación: 
I. a VII. … 
IX.-  Telefonía celular; 
X.- a XII.- … 

IV.- …  
…  
Artículo 8º.- …  
 
 
 
 
I. a VIII. …  
IX.-Se deroga  
X. a XII. … 

 
Datos relevantes 
 

La presente Ley se modifica en razón de establecer que la inversión extranjera podrá participar hasta en un 49% en 
radiodifusión con la precisión hecha de que se estará a la reciprocidad que exista en el país en el que se encuentre 
constituido el inversionista o el agente económico que controle directa o indirectamente, en última instancia a éste. 
Deroga las actividades económicas desempeñadas de manera exclusiva por los mexicanos con cláusula de exclusión de 
los extranjeros respecto de los servicios de radiodifusión y otros de radio y televisión, distintos de televisión por cable. 
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2. LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR 
 

Texto Vigente3 Texto Propuesto 
Artículo 27.- Los titulares de los derechos patrimoniales podrán 
autorizar o prohibir: 
I. a VII. … 
 
 
 
 
 
 
Artículo 144.- Los organismos de radiodifusión tendrán el derecho de 
autorizar o prohibir respecto de sus emisiones: 
I. La retransmisión; 
II. a VI. … 
 

Artículo 27.- …  
I. a VII. …  
Lo anterior, sin perjuicio de la obligación de los concesionarios de 
radiodifusión de permitir la retransmisión de su señal y de la obligación 
de los concesionarios de televisión restringida de retransmitirla en los 
términos establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión y sin menoscabo de los derechos de autor y conexos 
que correspondan.  
 
Artículo 144.- …  
I. La retransmisión;  
II. a VI. …  
Lo anterior, sin perjuicio de la obligación de los concesionarios de 
radiodifusión de permitir la retransmisión de su señal y de la obligación 
de los concesionarios de televisión restringida de retransmitirla en los 
términos establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión y sin menoscabo de los derechos de autor y conexos 
que correspondan. 

 
Datos relevantes 
 

La presente Ley se modifica con el propósito de adicionar en los artículos correspondientes la obligación que tendrán 
los concesionarios de radiodifusión de permitir la retransmisión de su señal y la obligación correlativa de los concesionarios 
de televisión restringida, de retransmitirla tal como establece la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y sin 
menoscabo de los derechos de autor y conexos que correspondan. 
 
 
 

                                                           
3 Localizado en la dirección de Internet: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/122_140714.pdf 

Fecha de Consulta: Julio de 2014. 
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3. LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
 

Texto Vigente4 Texto Propuesto 
ARTÍCULO 3o.- El ámbito de su competencia, serán autoridades 
facultadas para aplicar la presente Ley: 
I. a IX. … 
X.- Los demás órganos jurisdiccionales e instituciones que determinen 
las leyes. 
 
ARTICULO 36.- Tienen obligación de presentar declaraciones de 
situación patrimonial, ante la autoridad competente, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 35, bajo protesta de decir verdad, en los 
términos que la Ley señala: 
I. a XII.- … 
XIII.- En la Secretaría de Seguridad Pública: Todos los servidores 
públicos, desde el nivel de jefe de departamento u homólogo hasta el 
Secretario de Seguridad Pública, incluyendo a todos los miembros de 
la Policía Federal Preventiva; 
XIV.- En el Banco de México: Todos los servidores públicos, desde el 
nivel de jefe de departamento u homólogo en la Administración Pública 
Federal Centralizada hasta el de Gobernador; 
… 

Artículo 3. …  
I.- a IX.- …  
X. El Instituto Federal de Telecomunicaciones;  
XI. La Comisión Federal de Competencia Económica, y 
XII. Los demás órganos jurisdiccionales e instituciones que determinen 
las leyes.  
Artículo 36. …  
 
 
 
I. a XII. …  
XIII. En la Secretaría de Seguridad Pública: Todos los servidores 
públicos, desde el nivel de jefe de departamento u homólogo hasta el 
Secretario de Seguridad Pública, incluyendo a todos los miembros de 
la Policía Federal Preventiva;  
XIV. En el Banco de México: Todos los servidores públicos, desde el 
nivel de jefe de departamento u homólogo en la Administración Pública 
Federal Centralizada hasta el de Gobernador;  
XV. En el Instituto Federal de Telecomunicaciones: Todos los 
servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento u 
homólogo en la Administración Pública Federal Centralizada hasta 
los Comisionados, y  
XVI. En la Comisión Federal de Competencia Económica: Todos 
los servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento u 
homólogo en la Administración Pública Federal Centralizada hasta 
los Comisionados.  
…  

 

 
 

                                                           
4 Localizado en la dirección de Internet: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/122_140714.pdf 

Fecha de Consulta: Julio de 2014. 
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Datos relevantes 
 

Se establece que el Instituto Federal de Telecomunicaciones y la Comisión Federal de Competencia Económica 
serán autoridades facultadas para aplicar la presente Ley. 
 

Establece la obligación que tendrán todos los servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento 
homólogo en la Administración Pública Federal Centralizada hasta los comisionados del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones y de la Comisión Federal de Competencia Económica, de presentar declaraciones de situación 
patrimonial. 
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4. LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Texto Vigente5 Texto Propuesto 
Artículo 107. El amparo indirecto procede: 
I. a VI.- … 
VII. Contra las omisiones del Ministerio Público en la investigación de 
los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, 
desistimiento de la acción penal, o por suspensión de procedimiento 
cuando no esté satisfecha la reparación del daño; y 
VIII. Contra actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la 
competencia o el conocimiento de un asunto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la 
suspensión se decretará, en todas las materias, siempre que concurran 
los requisitos siguientes: 
I. Que la solicite el quejoso; y 
II. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan 
disposiciones de orden público. 

 
La suspensión se tramitará en incidente por separado y por duplicado. 
 

Artículo 107. El amparo indirecto procede:  
I a VI. …  
VII. Contra las omisiones del Ministerio Público en la investigación de 
los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, 
desistimiento de la acción penal, o por suspensión de procedimiento 
cuando no esté satisfecha la reparación del daño;  
VIII. Contra actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la 
competencia o el conocimiento de un asunto, y 
IX. Contra normas generales, actos u omisiones de la Comisión 
Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones.  
Tratándose de resoluciones dictadas por dichos órganos 
emanadas de un procedimiento seguido en forma de juicio sólo 
podrá impugnarse la que ponga fin al mismo por violaciones 
cometidas en la resolución o durante el procedimiento; las normas 
generales aplicadas durante el procedimiento sólo podrán 
reclamarse en el amparo promovido contra la resolución referida.  
 
Artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la 
suspensión se decretará, en todas las materias salvo las señaladas 
en el último párrafo de este artículo, siempre que concurran los 
requisitos siguientes:  
I.- …  
II. …  
…  
Las normas generales, actos u omisiones del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones y de la Comisión Federal de Competencia 
Económica, no serán objeto de suspensión. Solamente en los 
casos en que la Comisión Federal de Competencia Económica 

                                                           
5 Localizado en la dirección de Internet: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LAmp_140714.pdf 

Fecha de Consulta: Julio de 2014. 
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imponga multas o la desincorporación de activos, derechos, 
partes sociales o acciones, éstas se ejecutarán hasta que se 
resuelva el juicio de amparo que, en su caso, se promueva.  

 

Datos relevantes 
 

La presente Ley enuncia que el amparo directo procederá también contra normas generales, actos u omisiones de 
la Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
 

Especifica que tratándose de resoluciones dictadas por dichos por dichos órganos emanadas de un procedimiento 
seguido en forma de juicio sólo podrá impugnarse la que ponga fin al mismo por violaciones cometidas en la resolución o 
durante el procedimiento; las normas generales aplicadas durante el procedimiento sólo podrán reclamarse en el amparo 
promovido contra la resolución referida. 
 

Prevé que no se decretará suspensión en contra de las normas generales, de acto u omisiones del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones y de la Comisión Federal de Competencia Económica y que únicamente en los casos en la 
Comisión (aplicando la Ley Federal de Competencia Económica) impongan multas o la desincorporación de activos, 
derechos, partes sociales o acciones, éstas se ejecutarán hasta que se resuelva el juicio de amparo que, en su caso, se 
promueva. 
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5. LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA 
 

Texto Vigente6 Texto Propuesto  
ARTÍCULO 14.- El Consejo Consultivo Nacional estará integrado por: 
I. a VI. … 
VII. Un representante del Banco de México, designado al efecto por su 
Gobernador. 
El Instituto podrá invitar a las sesiones del Consejo a representantes de 
entidades de las administraciones públicas federal y locales e 
instituciones públicas, sociales y privadas. 
… 
 
 
ARTÍCULO 29.- Cada Subsistema contará con un Comité Ejecutivo que 
se integrará por un vicepresidente de la Junta de Gobierno, quien lo 
presidirá, así como por al menos los coordinadores de las Unidades que 
a continuación se señalan para cada Subsistema Nacional de 
Información: 
I.- … 
II. Económica: Los coordinadores de las secretarías de Hacienda y 
Crédito Público y de Economía, y del Banco de México, y 

 
III. … 
… 
… 
… 
… 
 
 
ARTÍCULO 78.- Además de los temas señalados en las fracciones I a 
III del artículo 59 del presente ordenamiento, sólo podrá considerarse 

Artículo 14.- …  
I a VI. …  
VII. Un representante del Banco de México, designado al efecto por su 
Gobernador y un representante del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones designado por su comisionado presidente. 
El Instituto podrá invitar a las sesiones del Consejo a representantes de 
entidades de las administraciones públicas federal y locales e 
instituciones públicas, sociales y privadas, así como de organismos 
constitucionales autónomos.  
…  
Artículo 29. …  
 
 
 
 
I. …  
II. Económica: Los coordinadores de las secretarías de Hacienda y 
Crédito Público, de Economía, del Banco de México y del Instituto 
Federal de telecomunicaciones;  
III. …  
…  
…  
…  
…  
 
Artículo 78.- …  
 
 
 

                                                           
6 Localizado en la dirección de Internet: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LSNIEG_140714.pdf 

Fecha de Consulta: Julio de 2014.  
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Información de Interés Nacional para efectos de esta Ley, la que 
satisfaga los cuatro criterios siguientes: 
I. Se trate de los siguientes temas, grupos de datos o indicadores: 
población y dinámica demográfica; salud; educación; empleo; 
distribución de ingreso y pobreza; seguridad pública e impartición de 
justicia; gobierno; vivienda; sistema de cuentas nacionales; información 
financiera; precios; trabajo; ciencia y tecnología; atmósfera; 
biodiversidad; agua; suelo; flora; fauna; residuos peligrosos y residuos 
sólidos; marco de referencia geodésico; límites costeros, 
internacionales, estatales y municipales; datos de relieve continental, 
insular y submarino; datos catastrales, topográficos, de recursos 
naturales y clima, y nombres geográficos, o bien se trate de temas que 
sean aprobados por unanimidad por el Consejo Consultivo Nacional, 
incluyendo aquéllos que deban conocer los Subsistemas a que se 
refiere el último párrafo del artículo 17 de este ordenamiento; 
II. a IV. … 
… 
 
 
ARTÍCULO 106.- Las infracciones a lo dispuesto por el artículo 103 de 
esta Ley, serán sancionadas con multa de: 
I. Para las establecidas en las fracciones I, II y IV, de 5 hasta 500 
salarios. 
Cuando se trate de censos económicos o encuestas en 
establecimientos, la multa será de 3,000 hasta 30,000 salarios; 
II. Para la establecida en la fracción III, de 200 hasta 500 salarios; 
III. Para las establecidas en la fracción V y en el último párrafo, de 
3,000 hasta 10,000 salarios, y 
IV. Para la establecida en el penúltimo párrafo, de 5 a 100 salarios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
I. Se trate de los siguientes temas, grupos de datos o indicadores: 
población y dinámica demográfica; salud; educación; empleo; 
distribución de ingreso y pobreza; seguridad pública e impartición de 
justicia; gobierno; vivienda; sistema de cuentas nacionales; información 
financiera; precios; trabajo; ciencia y tecnología; telecomunicaciones 
y radiodifusión; atmósfera; biodiversidad; agua; suelo; flora; fauna; 
residuos peligrosos y residuos sólidos; marco de referencia geodésico; 
límites costeros, internacionales, estatales y municipales; datos de 
relieve continental, insular y submarino; datos catastrales, topográficos, 
de recursos naturales y clima, y nombres geográficos, o bien se trate 
de temas que sean aprobados por unanimidad por el Consejo 
Consultivo Nacional, incluyendo aquéllos que deban conocer los 
Subsistemas a que se refiere el último párrafo del artículo 17 de este 
ordenamiento;  
II. a IV. … 
…  
 
Artículo 106.- Las infracciones a lo dispuesto por el artículo 103 de esta 
Ley, serán sancionadas con multa de:  
I. …  
Cuando los Informantes del Sistema tengan el carácter de 
concesionarios o autorizados de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, la multa será de 30,000 hasta 40,000 salarios;  
II. …  
Cuando los Informantes del Sistema tengan el carácter de 
concesionarios o autorizados de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, la multa será de 20,000 hasta 30,000 salarios;  
III. …  
Cuando los Informantes del Sistema tengan el carácter de 
concesionarios o autorizados de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, la multa será de 10,000 hasta 20,000 salarios;  
IV. …  
Cuando los Informantes del Sistema tengan el carácter de 
concesionarios o autorizados de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, la multa será de 1,000 hasta 10,000 salarios;  
 
Artículo 111. …  
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ARTÍCULO 111.- Para la imposición de las sanciones, el Instituto 
tomará en cuenta la gravedad de la infracción, las condiciones del 
infractor y la conveniencia de evitar prácticas tendientes a contravenir 
las disposiciones de esta Ley. 

Estas multas las determinará el Instituto y serán ejecutadas por el 
Servicio de Administración Tributaria, a través de los 
procedimientos y disposiciones aplicables por dicho órgano.  
 

 
Datos relevantes 
 

La presente Ley se modifica con el propósito de que las telecomunicaciones, la radiodifusión y los contenidos sean 
considerados como información de Interés Nacional. 
 

Establece que el Consejo Consultivo Nacional podrá contar con un representante del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones designado por su comisionado presidente. 
 

Establece multas determinadas por el Instituto para aquellos, que teniendo el carácter de concesionarios o 
autorizados de telecomunicaciones o de radiodifusión, se consideren informantes del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geografica. Dichas multas serán ejecutadas por el Servicio de Administración Tributaria, a través de los 
procedimientos y disposiciones aplicables por dicho órgano.  
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6. LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
 

Texto Vigente7 Texto Propuesto 
Artículo 36.- A la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
I.- … 
 
 
II.- Regular, inspeccionar y vigilar los servicios públicos de correos y 
telégrafos y sus servicios diversos; conducir la administración de los 
servicios federales de comunicaciones eléctricas y electrónicas y su 
enlace con los servicios similares públicos concesionados con los 
servicios privados de teléfonos, telégrafos e inalámbricos y con los 
estatales y extranjeros; así como del servicio público de procesamiento 
remoto de datos. 
III.- Otorgar concesiones y permisos previa opinión de la Secretaría de 
Gobernación, para establecer y explotar sistemas y servicios 
telegráficos, telefónicos, sistemas y servicios de comunicación 
inalámbrica por telecomunicaciones y satélites, de servicio público de 
procesamiento remoto de datos, estaciones radio experimentales, 
culturales y de aficionados y estaciones de radiodifusión comerciales y 
culturales; así como vigilar el aspecto técnico del funcionamiento de 
tales sistemas, servicios y estaciones; 
IV. a XIV. … 
XV.- Establecer los requisitos que deban satisfacer el personal técnico 
de la aviación civil, marina mercante, servicios públicos de transporte 
terrestre y de telecomunicaciones, así como conceder las licencias y 
autorizaciones respectivas; 
XVI. a XXVI. … 
XXVII.- Los demás que expresamente le fijen las leyes y reglamentos. 

Articulo 36. A la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
I.- …  
I Bis.- Elaborar y conducir las políticas de telecomunicaciones y 
radiodifusión del Gobierno Federal;  
II.- Regular, inspeccionar y vigilar los servicios públicos de correos y 
telégrafos y sus servicios diversos;  
 
 
 
 
 
III. Se deroga.  
 
 
 
 
 
 
 
IV. a XIV…  
XV.- Establecer los requisitos que deban satisfacer el personal técnico 
de la aviación civil, marina mercante, servicios públicos de transporte 
terrestre, así como conceder las licencias y autorizaciones respectivas;  
 
XVI a XXVI…  
XXVII.- Los demás que expresamente le fijen las leyes y reglamentos.  

 
 
 

                                                           
7 Localizado en la dirección de Internet: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/153_140714.pdf 

Fecha de Consulta: Julio de 2014. 
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Datos relevantes 
 
La presente Ley otorga por una parte a la SCT la facultad de elaborar y conducir las políticas de telecomunicaciones 

y radiodifusión del Gobierno Federal. Por la otra le elimina la facultad que tiene de otorgar concesiones y permisos para 
establecer y explotar sistemas y servicios telegráficos, telefónicos, sistemas y servicios de comunicación inalámbrica por 
telecomunicaciones y satélite, así como radiodifusión. 
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7. CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 

Texto Vigente8 Texto Propuesto 
Artículo 140.- Se impondrá pena de dos a veinte años de prisión y 
multa de mil a cincuenta mil pesos, al que dañe, destruya, perjudique o 
ilícitamente entorpezca vías de comunicación, servicios públicos, 
funciones de las dependencias del Estado, organismos públicos 
descentralizados, empresas de participación estatal, órganos 
constitucionales autónomos o sus instalaciones; plantas siderúrgicas, 
eléctricas o de las industrias básicas; centros de producción o 
distribución de artículos de consumo necesarios de armas, municiones 
o implementos bélicos, con el fin de trastornar la vida económica del 
país o afectar su capacidad de defensa.  
Se aplicará pena de seis meses a cinco años de prisión y multa hasta 
de cinco mil pesos, al que teniendo conocimiento de las actividades de 
un saboteador y de su identidad, no lo haga saber a las autoridades. 
Artículo 145.- Se aplicará pena de cinco a cuarenta años de prisión y 
de ciento veinte a mil ciento cincuenta días multa, al funcionario o 
empleado de los Gobiernos Federal o Estatales, o de los Municipios, de 
organismos públicos descentralizados, de empresas de participación 
estatal o de servicios públicos, federales o locales, que incurran en 
alguno de los delitos previstos por este Título, con excepción del delito 
de terrorismo, cuya pena será de nueve a cuarenta y cinco años de 
prisión y de quinientos a mil ciento cincuenta días multa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 140.- Se impondrá pena de dos a veinte años de prisión y 
multa de mil a cincuenta mil pesos, al que dañe, destruya, perjudique 
o ilícitamente entorpezca vías de comunicación, servicios públicos, 
funciones de las dependencias del Estado, organismos públicos 
descentralizados, empresas de participación estatal, órganos 
constitucionales autónomos o sus instalaciones; plantas 
siderúrgicas, eléctricas o de las industrias básicas; centros de 
producción o distribución de artículos de consumo necesarios de 
armas, municiones o implementos bélicos, con el fin de trastornar la 
vida económica del país o afectar su capacidad de defensa. . 
…  
 
 
Artículo 145.- Se aplicará pena de cinco a cuarenta años de prisión y 
de ciento veinte a mil ciento cincuenta días multa, al funcionario o 
empleado de los Gobiernos Federal o Estatales, o de los Municipios, de 
organismos públicos descentralizados, de empresas de participación 
estatal o de servicios públicos, federales o locales, o de órganos 
constitucionales autónomos, que incurran en alguno de los delitos 
previstos por este Título, con excepción del delito de terrorismo, cuya 
pena será de nueve a cuarenta y cinco años de prisión y de quinientos 
a mil ciento cincuenta días multa. 
Artículo 166 Bis.- A las personas que por razón de su cargo o 
empleo en empresas de telecomunicaciones, indebidamente 
proporcionen informes acerca de las personas que hagan uso de 
esos medios de comunicación, se les impondrá pena de diez días 
a tres meses de prisión y serán destituidos de su cargo.  
En el caso anterior, se aumentará la pena hasta en una mitad 
cuando el delito sea cometido por un servidor público en ejercicio 
de sus funciones. Asimismo, se le impondrán, además de las 

                                                           
8 Localizado en la dirección de Internet: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/9_140714.pdf 

Fecha de Consulta: Julio de 2014. 
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Artículo 167.- Se impondrán de uno a cinco años de prisión y de cien 
a diez mil días multa: 
I.- … 
II.- Al que destruya o separe uno o más postes, aisladores, alambres, 
máquinas o aparatos, empleados en el servicio de telégrafos; 
cualquiera de los componentes de la red pública de 
telecomunicaciones, empleada en el servicio telefónico, de 
conmutación o de radiocomunicación, o cualquier componente de una 
instalación de producción de energía magnética o electromagnética o 
sus medios de transmisión. 
III.- a IX.- … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

penas señaladas, la destitución del empleo y se le inhabilitará de 
uno a diez años para desempeñar cargo o comisión públicos. 
Artículo 167.- Se impondrán de uno a cinco años de prisión y de cien 
a diez mil días multa:  
I. …  
II.- Al que destruya o separe uno o más postes, aisladores, alambres, 
máquinas o aparatos, empleados en el servicio de telégrafos; 
cualquiera de los componentes de la red de telecomunicaciones, 
empleada en el servicio telefónico, de conmutación o de 
radiocomunicación, o cualquier componente de una instalación de 
producción de energía magnética o electromagnética o sus medios de 
transmisión;  
III.- a IX …  
 
Artículo 178 bis.- A la persona física o en su caso al representante 
de la persona moral que sea requerida por el Ministerio Público o 
por la autoridad competente para colaborar o aportar información 
para la localización geográfica, en tiempo real de los dispositivos 
de comunicación en términos de lo dispuesto por la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, que estén relacionados 
con investigaciones en materia de delincuencia organizada, 
delitos contra la salud, secuestro, extorsión, amenazas o 
cualquiera de los previstos en el capítulo II del título noveno del 
Código Penal Federal y que se rehusare hacerlo de forma dolosa, 
se le impondrá una pena de prisión de 3 a 8 años y de cinco mil a 
diez mil días multa. 
Las mismas penas se aplicarán a la persona física, o en su caso al 
representante de la persona moral que de forma dolosa 
obstaculice, retrase sin justa causa o se rehusé a colaborar en la 
intervención de comunicaciones privadas, o a proporcionar 
información a la que estén obligados, en los términos de la 
legislación aplicable.  
Se aplicarán las mismas penas a la persona física, o en su caso al 
representante de la persona moral que sea requerida por las 
autoridades competentes, para colaborar o aportar información 
para la localización geográfica, en tiempo real de los dispositivos 
de comunicación en términos de lo dispuesto por la Ley Federal 
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Artículo 212.- Para los efectos de este Título y el subsecuente, es 
servidor público toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal 
centralizada o en la del Distrito Federal, organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal mayoritaria, organizaciones y 
sociedades asimiladas a éstas, fideicomisos públicos, en el Congreso 
de la Unión, o en los poderes Judicial Federal y Judicial del Distrito 
Federal, o que manejen recursos económicos federales. Las 
disposiciones contenidas en el presente Título, son aplicables a los 
Gobernadores de los Estados, a los Diputados a las Legislaturas 
Locales y a los Magistrados de los Tribunales de Justicia Locales, por 
la comisión de los delitos previstos en este Título, en materia federal.  
Se impondrán las mismas sanciones previstas para el delito de que se 
trate a cualquier persona que participe en la perpetración de alguno de 
los delitos previstos en este Título o el subsecuente. 
Artículo 214.- Comete el delito de ejercicio indebido de servicio público, 
el servidor público que: 
I. a II.- … 
III.- Teniendo conocimiento por razón de su empleo, cargo o comisión 
de que pueden resultar gravemente afectados el patrimonio o los 
intereses de alguna dependencia o entidad de la administración pública 
federal centralizada, del Distrito Federal, organismos descentralizados, 
empresa de participación estatal mayoritaria, asociaciones y 
sociedades asimiladas a éstas y fideicomisos públicos, del Congreso 
de la Unión o de los poderes Judicial Federal o Judicial del Distrito 
Federal, por cualquier acto u omisión y no informe por escrito a su 
superior jerárquico o lo evite si está dentro de sus facultades. 
IV. a VI.- … 
… 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión y que se rehusare hacerlo 
de forma dolosa.  
 
Artículo 212.- Para los efectos de este Título y el subsecuente es 
servidor público toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal 
centralizada o en la del Distrito Federal, organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal mayoritaria, organizaciones y 
sociedades asimiladas a éstas, fideicomisos públicos, en los órganos 
constitucionales autónomos, en el Congreso de la Unión, o en los 
poderes Judicial Federal y Judicial del Distrito Federal, o que manejen 
recursos económicos federales. Las disposiciones contenidas en el 
presente Título, son aplicables a los Gobernadores de los Estados, a 
los Diputados a las Legislaturas Locales y a los Magistrados de los 
Tribunales de Justicia Locales, por la comisión de los delitos previstos 
en este título, en materia federal.  
…  
 
 
Artículo 214.- …  
 
I.- a II.- …  
III.- Teniendo conocimiento por razón de su empleo, cargo o comisión 
de que pueden resultar gravemente afectados el patrimonio o los 
intereses de alguna dependencia o entidad de la administración pública 
federal centralizada, del Distrito Federal, organismos descentralizados, 
empresa de participación estatal mayoritaria, asociaciones y 
sociedades asimiladas a éstas y fideicomisos públicos, de órganos 
constitucionales autónomos, del Congreso de la Unión o de los 
poderes Judicial Federal o Judicial del Distrito Federal, por cualquier 
acto u omisión y no informe por escrito a su superior jerárquico o lo evite 
si está dentro de sus facultades 
IV.- a VI.- …  
…  
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Datos relevantes 
 

Se establece en el presente Código que se impondrá pena de dos a veinte años de prisión y multa de mil a 
cincuenta mil pesos, al que dañe, destruya o perjudique órganos constitucionales autónomos.  
 

Incluye que los órganos constitucionales autónomos que incurran en alguno de los delitos previstos en el Título 
correspondiente les aplicarán pena de cinco a cuarenta años de prisión y de ciento a mil ciento cincuenta días multa. 
 

Establece que a las personas que por razón de su cargo o empleo en empresas de telecomunicaciones, 
indebidamente proporcionen informes acerca de las personas que hagan uso de esos medios de comunicación, se les 
impondrá pena de diez días a tres meses de prisión y serán destituidos de su cargo.  
En el caso anterior, se aumentará la pena hasta en una mitad cuando el delito sea cometido por un servidor público en 
ejercicio de sus funciones. Asimismo, se le impondrán, además de las penas señaladas, la destitución del empleo y se le 
inhabilitará de uno a diez años para desempeñar cargo o comisión públicos. 
 

Establece que a la persona física o en su caso al representante de la persona moral que sea requerida por el 
Ministerio Público o por la autoridad competente para colaborar o aportar información para la localización geográfica, en 
tiempo real de los dispositivos de comunicación en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, que estén relacionados con investigaciones en materia de delincuencia organizada, delitos contra la salud, 
secuestro, extorsión, amenazas o cualquiera de los previstos en el capítulo II del título noveno del Código Penal Federal y 
que se rehusare hacerlo de forma dolosa, se le impondrá una pena de prisión de 3 a 8 años y de cinco mil a diez mil días 
multa. 

 
Las mismas penas se aplicarán a la persona física, o en su caso al representante de la persona moral que de forma 

dolosa obstaculice, retrase sin justa causa o se rehusé a colaborar en la intervención de comunicaciones privadas, o a 
proporcionar información a la que estén obligados, en los términos de la legislación aplicable.  
 

Se aplicarán las mismas penas a la persona física, o en su caso al representante de la persona moral que sea 
requerida por las autoridades competentes, para colaborar o aportar información para la localización geográfica, en tiempo 
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real de los dispositivos de comunicación en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión y que se rehusare hacerlo de forma dolosa.  
 
 

8. LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 
 

Texto Vigente9 Texto Propuesto 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
I. a VIII.- … 
IX. Órganos constitucionales autónomos: El Instituto Federal 
Electoral, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el Banco de 
México, las universidades y las demás instituciones de educación 
superior a las que la ley otorgue autonomía y cualquier otro establecido 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
X. a XV.- … 

Artículo 3. …  
I a VIII. …  
IX. Órganos constitucionales autónomos: El Instituto Federal 
Electoral, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el Banco de 
México, el Instituto Federal de Telecomunicaciones, la Comisión 
Federal de Competencia Económica, las universidades y las demás 
instituciones de educación superior a las que la ley otorgue autonomía 
y cualquier otro establecido en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos;  
X.- a XV.- …  

 

Datos relevantes 
 

La presente Ley incluye al Instituto Federal de Telecomunicaciones, y a la Comisión Federal de Competencia 
Económica dentro de los órganos constitucionales autónomos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
9 Localizado en la dirección de Internet: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/244_140714.pdf 

Fecha de Consulta: Julio de 2014. 
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9. LEY DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS 
 

Texto Vigente10 Texto Propuesto 
Artículo 2. Los proyectos de asociación público-privada regulados por 
esta Ley son aquellos que se realicen con cualquier esquema para 
establecer una relación contractual de largo plazo, entre instancias del 
sector público y del sector privado, para la prestación de servicios al 
sector público o al usuario final y en los que se utilice infraestructura 
provista total o parcialmente por el sector privado con objetivos que 
aumenten el bienestar social y los niveles de inversión en el País. 
… 

Artículo 2. Los proyectos de asociación público-privada regulados por 
esta Ley son aquellos que se realicen con cualquier esquema para 
establecer una relación contractual de largo plazo, entre instancias del 
sector público y del sector privado, para la prestación de servicios al 
sector público, mayoristas, intermedios o al usuario final y en los que 
se utilice infraestructura provista total o parcialmente por el sector 
privado con objetivos que aumenten el bienestar social y los niveles de 
inversión en el País. 

 
Datos relevantes 
 

La presente Ley se modifica con el objeto de precisar que los proyectos de asociación público-privada regulados por 
la misma, serán aquellos que se realicen con cualquier esquema para entablar una relación contractual para la prestación 
de servicios al sector público, mayoristas, intermedios o al usuario final de largo plazo, entre instancias del sector público y 
del sector privado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
10 Localizado en la dirección de Internet: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LAPP_140714.pdf 

Fecha de Consulta: Julio de 2014. 
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10. LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 
 

Texto Vigente11 Texto Propuesto 
ARTICULO 3o.- …. 
… 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la Procuraduría 
Agraria, la Procuraduría Federal del Consumidor, la Agencia de Noticias 
del Estado Mexicano y el Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano, atendiendo a sus objetivos y a la naturaleza de sus 
funciones, quedan excluidas de la observancia del presente 
ordenamiento. 

Artículo 3º. ...  
...  
La Procuraduría Agraria, la Procuraduría Federal del Consumidor, la 
Agencia de Noticias del Estado Mexicano y el Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano, atendiendo a sus objetivos y a la 
naturaleza de sus funciones, quedan excluidas de la observancia del 
presente ordenamiento.  

 
Datos relevantes 
 

La presente Ley excluye a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos de la aplicación de dicha norma. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
11 Localizado en la dirección de Internet: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/110_140714.pdf 

Fecha de Consulta. Julio de 2014. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS12 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los treinta días naturales siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los transitorios siguientes. 
SEGUNDO. Se abrogan la Ley Federal de Telecomunicaciones y la Ley Federal de Radio y Televisión. Se dejan sin efectos aquellas disposiciones 
de la Ley de Vías Generales de Comunicación en lo que se opongan a lo dispuesto en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
que se expide por virtud del presente Decreto. 
TERCERO. Las disposiciones reglamentarias y administrativas y las normas oficiales mexicanas en vigor, continuarán aplicándose hasta en tanto 
se expidan los nuevos ordenamientos que los sustituyan, salvo en lo que se opongan a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
que se expide por virtud del presente Decreto. 
CUARTO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá adecuar a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión su estatuto 
orgánico, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 
QUINTO. El Ejecutivo Federal deberá emitir, dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la expedición del presente Decreto, las 
disposiciones reglamentarias y lineamientos en materia de contenidos establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
que se expide por virtud del presente Decreto. 
Los concesionarios de radiodifusión y de televisión o audio restringidos no podrán promocionar video-juegos que no hayan sido clasificados de 
acuerdo a la normatividad aplicable, misma que deberá expedir el Ejecutivo Federal dentro del plazo referido en el párrafo anterior. 
SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previo a la entrada en vigor del presente Decreto, 
se realizará en los términos establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente 
Decreto. 
SÉPTIMO. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión que se expide por virtud del Decreto,  en la 
ley y en la normatividad que al efecto emita el Instituto Federal de Telecomunicaciones, las concesiones y permisos otorgados con anterioridad 
a la entrada en vigor del presente Decreto, se mantendrán en los términos y condiciones consignados en los respectivos títulos o permisos hasta 
su terminación, a menos que se obtenga la autorización para prestar servicios adicionales a los que son objeto de su concesión o hubiere 

                                                           
12 Cabe precisar que los presentes son retomados del decreto publicado por el DOF por el que se expide la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y 

la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 

radiodifusión. Localizado en la dirección de Internet: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5352323&fecha=14/07/2014 

Fecha de Consulta: Agosto de 2014.  
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transitado a la concesión única prevista en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en cuyo caso, se estará a los términos y 
condiciones que el Instituto Federal de Telecomunicaciones establezca. 
Tratándose de concesiones de espectro radioeléctrico, no podrán modificarse en cuanto al plazo de la concesión, la cobertura autorizada y la 
cantidad de Megahertz concesionados, ni modificar las condiciones de hacer o no hacer previstas en el título de concesión de origen y que 
hubieren sido determinantes para el otorgamiento de la concesión. 
OCTAVO. Salvo lo dispuesto en los artículos Décimo y Décimo Primero Transitorios del presente Decreto, los actuales concesionarios podrán 
obtener autorización del Instituto Federal de Telecomunicaciones para prestar servicios adicionales a los que son objeto de su concesión o para 
transitar a la concesión única, siempre que se encuentren en cumplimiento de las obligaciones previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. 
Los concesionarios que cuentan con concesiones de espectro radioeléctrico deberán pagar las contraprestaciones correspondientes en términos 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
Los concesionarios que cuenten con varios títulos de concesión, además de poder transitar a la concesión única podrán consolidar sus títulos en 
una sola concesión. 
NOVENO. En tanto exista un agente económico preponderante en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, con el fin de promover la 
competencia y desarrollar competidores viables en el largo plazo, no requerirán de autorización del Instituto Federal de Telecomunicaciones las 
concentraciones que se realicen  
entre agentes económicos titulares de concesiones, ni las cesiones de concesión y los cambios de control que deriven de éstas, que reúnan los 
siguientes requisitos: 
a. Generen una reducción sectorial del Índice de Dominancia "ID", siempre que el índice Hirschman-Herfindahl "IHH" no se incremente en más 
de doscientos puntos; 
b. Tengan como resultado que el agente económico cuente con un porcentaje de participación sectorial menor al veinte por ciento; 
c. Que en dicha concentración no participe el agente económico preponderante en el sector en el que se lleve a cabo la concentración, y 
d. No tengan como efecto disminuir, dañar o impedir la libre competencia y concurrencia, en el sector que corresponda. 
Por Índice Hirschman-Herfindahl "IHH" se entiende la suma de los cuadrados de las participaciones de cada agente económico (IHH=Si qi2), en 
el sector que corresponda, medida para el caso del sector de las telecomunicaciones con base en el indicador de número de suscriptores y 
usuarios de servicios de telecomunicaciones, y para el sector de la radiodifusión con base en audiencia. Este índice puede tomar valores entre 
cero y diez mil. 
Para calcular el Índice de Dominancia "ID", se determinará primero la contribución porcentual hi de cada agente económico al índice IHH definido 
en el párrafo anterior (hi = 100xqi2/IHH). Después se calculará el valor de ID aplicando la fórmula del Hirschman-Herfindahl, pero utilizando ahora 
las contribuciones hi en vez de las participaciones qi (es decir, ID=Si hi2). Este índice también varía entre cero y diez mil. 
Los agentes económicos deberán presentar al Instituto Federal de Telecomunicaciones, dentro de los 10 días siguientes a la concentración, un 
aviso por escrito que contendrá la información a que se refiere el artículo 89 de la Ley Federal de Competencia Económica referida al sector 
correspondiente así como los elementos de convicción que demuestren que la concentración cumple con los incisos anteriores. 
El Instituto investigará dichas concentraciones en un plazo no mayor a noventa días naturales y en caso de encontrar que existe poder sustancial 
en el mercado de redes de telecomunicaciones que presten servicios de voz, datos o video o en el de radio y televisión según el sector que 
corresponda, podrá imponer las medidas necesarias para proteger y fomentar en dicho mercado la libre competencia y concurrencia, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y la Ley Federal de Competencia Económica sin perjuicio 
de las concentraciones a que refiere el presente artículo. 
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Las medidas que imponga el Instituto se extinguirán una vez que se autorice a los agentes económicos preponderantes la prestación de servicios 
adicionales. 
DÉCIMO. Los agentes económicos preponderantes y los concesionarios cuyos títulos de concesión contengan alguna prohibición o restricción 
expresa para prestar servicios determinados, previo al inicio del trámite para obtener la autorización para prestar servicios adicionales, acreditarán 
ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones y éste supervisará el cumplimiento efectivo de las obligaciones previstas en el Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, de la Ley de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como de la Ley Federal de Competencia Económica, sus títulos de concesión y disposiciones 
administrativas aplicables, conforme a lo siguiente: 
I. Los agentes económicos preponderantes deberán acreditar ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones que se encuentran en cumplimiento 
efectivo de lo anterior y de las medidas expedidas por el propio Instituto Federal de Telecomunicaciones a que se refieren las fracciones III y IV 
del artículo Octavo Transitorio del Decreto antes referido. Para tal efecto, el Instituto Federal de Telecomunicaciones establecerá la forma y 
términos para presentar la información y documentación respectiva; 
II. El agente económico preponderante deberá estar en cumplimiento efectivo de las medidas a las que se refiere la fracción I anterior cuando 
menos durante dieciocho meses en forma continua; 
III. Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior y siempre que continúe en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I que antecede, 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones resolverá y emitirá un dictamen en el que certifique que se dio cumplimiento efectivo de las 
obligaciones referidas, y 
IV. Una vez que el concesionario haya obtenido la certificación de cumplimiento, podrá solicitar ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
la autorización del servicio adicional. 
Lo dispuesto en este artículo también será aplicable en caso de que los agentes y concesionarios respectivos opten por transitar a la concesión 
única. 
No será aplicable lo dispuesto en el presente artículo después de transcurridos cinco años contados a partir de la entrada en vigor de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, siempre que el agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones esté 
en cumplimiento del artículo Octavo Transitorio de este Decreto, de las medidas que se le hayan impuesto conforme a lo previsto en las fracciones 
III y IV del artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 
78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de junio de 2013, y de aquellas que le haya impuesto el Instituto Federal de Telecomunicaciones en los términos de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
DÉCIMO PRIMERO. El trámite de la solicitud a que se refiere el artículo anterior se sujetará a lo siguiente: 
I. Los agentes económicos preponderantes y los concesionarios cuyos títulos de concesión contengan alguna prohibición o restricción expresa 
para prestar servicios determinados, deberán cumplir con lo previsto en los lineamientos del Instituto Federal de Telecomunicaciones en términos 
del artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 
y 105 de la Constitución en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013; 
II. Al presentar la solicitud, dichos agentes y concesionarios deberán acompañar el dictamen de cumplimiento a que se refiere la fracción III del 
artículo anterior, presentar la información que determine el Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto de los servicios que pretende 
prestar; 
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III. El Instituto Federal de Telecomunicaciones resolverá sobre la procedencia de la solicitud dentro de los sesenta días naturales siguientes a su 
presentación, con base en los lineamientos de carácter general que al efecto emita y determinará las contraprestaciones que procedan. 
Transcurrido el plazo señalado en el párrafo que antecede sin que el Instituto haya resuelto la solicitud correspondiente, la misma se entenderá 
en sentido negativo, y 
IV. En el trámite de la solicitud, el Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá asegurarse que el otorgamiento de la autorización no genera 
efectos adversos a la competencia y libre concurrencia. 
Se entenderá que se generan efectos adversos a la competencia y libre concurrencia, entre otros factores que considere el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, cuando: 
a. Dicha autorización pueda tener como efecto incrementar la participación en el sector que corresponda del agente económico preponderante o 
del grupo de interés económico al cual pertenecen los concesionarios cuyos títulos de concesión contengan alguna prohibición o restricción para 
prestar servicios determinados, respecto de la participación determinada por el Instituto Federal de Telecomunicaciones en la resolución mediante 
la cual se le declaró agente económico preponderante en el sector que corresponda. 
b. La autorización de servicios adicionales tenga como efecto conferir poder sustancial en el mercado relevante a alguno de los concesionarios 
o integrantes del agente económico preponderante o de los concesionarios cuyos títulos de concesión contengan alguna prohibición o restricción 
para prestar servicios determinados en el sector que corresponda. 
Lo dispuesto en este artículo será aplicable en caso de que los agentes y concesionarios respectivos opten por transitar a la concesión única, y 
será independiente de las sanciones económicas que procedan conforme a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
DÉCIMO SEGUNDO. El agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones podrá optar en cualquier momento por el 
esquema previsto en el artículo 276 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión o ejercer el derecho que establece este artículo. 
El agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones podrá presentar al Instituto Federal de Telecomunicaciones un plan 
basado en una situación real, concreta y respecto de personas determinadas, que incluya en lo aplicable, la separación estructural, la 
desincorporación total o parcial de activos, derechos, partes sociales o acciones o cualquier combinación de las opciones anteriores a efecto de 
reducir su participación nacional por debajo del cincuenta por ciento del sector de telecomunicaciones a que se refiere la fracción III del artículo 
Octavo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de junio de 2013, de conformidad con las variables y parámetros de medición utilizados por el Instituto Federal de  
Telecomunicaciones en la declaratoria de preponderancia correspondiente, y siempre que con la ejecución de dicho plan se generen condiciones 
de competencia efectiva en los mercados que integran dicho sector de conformidad con la Ley Federal de Competencia Económica. En caso de 
que el agente económico preponderante ejerza esta opción, se estará a lo siguiente: 
I. Al presentar el plan a que se refiere el párrafo que antecede, el agente económico preponderante deberá manifestar por escrito que se adhiere 
a lo previsto en este artículo y que acepta sus términos y condiciones; asimismo deberá acompañar la información y documentación necesaria 
que permita al Instituto Federal de Telecomunicaciones conocer y analizar el plan que se propone; 
II. En caso que el Instituto Federal de Telecomunicaciones considere que la información presentada es insuficiente, dentro del plazo de 20 días 
hábiles siguientes a la presentación del plan, prevendrá al agente económico preponderante para que presente la información faltante en un 
plazo de 20 días hábiles. En caso de que el agente económico preponderante no desahogue la prevención dentro del plazo señalado o que a 
juicio del Instituto la documentación o información presentada no sea suficiente o idónea para analizar el plan que se propone, se le podrá hacer 
una segunda prevención en los términos señalados con antelación y en caso de que no cumpla esta última prevención se tendrá por no presentado 
el plan, sin perjuicio de que el agente económico pueda presentar una nueva propuesta de plan en términos del presente artículo; 
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III. Atendida la prevención en los términos formulados, el Instituto Federal de Telecomunicaciones analizará, evaluará y, en su caso, aprobará el 
plan propuesto dentro de los ciento veinte días naturales siguientes. En caso de que el Instituto lo considere necesario podrá prorrogar dicho 
plazo hasta en dos ocasiones y hasta por noventa días naturales cada una. 
Para aprobar dicho plan el Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá determinar que el mismo reduce efectivamente la participación 
nacional del agente económico preponderante por debajo del cincuenta por ciento en el sector de las telecomunicaciones a que se refiere la 
fracción III del artículo Octavo Transitorio del Decreto antes referido, que genere condiciones de competencia efectiva en los mercados que 
integran dicho sector en los términos de la Ley Federal de Competencia Económica y que no tenga por objeto o efecto afectar o reducir la 
cobertura social existente. 
El plan deberá tener como resultado que la participación en el sector que el agente preponderante disminuye, sea transferida a otro u otros 
agentes económicos distintos e independientes del agente económico preponderante. Al aprobar el plan, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones deberá asegurar la separación efectiva e independencia de esos agentes y deberá establecer los términos y condiciones 
necesarios para que esa situación quede debidamente salvaguardada; 
IV. En el supuesto de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones apruebe el plan, el agente económico preponderante en el sector de las 
telecomunicaciones contará con un plazo de hasta diez días hábiles para manifestar que acepta el plan y consiente expresamente las tarifas que 
derivan de la aplicación de los incisos a) y b) del segundo párrafo del artículo 131 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y de Radiodifusión, 
y las fracciones VI a VIII de este artículo. 
Aceptado el plan por el agente económico preponderante, no podrá ser modificado y deberá ejecutarse en sus términos, sin que dicho agente 
pueda volver a ejercer el beneficio que otorga este artículo y sin perjuicio de que pueda optar por lo dispuesto en el artículo 276 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
V. El plan deberá ejecutarse durante los 365 días naturales posteriores a que haya sido aceptado en términos de la fracción IV. Los agentes 
económicos involucrados en el plan deberán informar con la periodicidad que establezca el Instituto Federal de Telecomunicaciones sobre el 
proceso de ejecución del plan. En caso de que el agente económico preponderante acredite que la falta de cumplimiento del plan dentro del plazo 
referido se debe a causas que no le son imputables, podrá solicitar al Instituto Federal de Telecomunicaciones una prórroga, la cual se podrá 
otorgar por un plazo de hasta 120 días naturales, por única ocasión y siempre y cuando dichas causas se encuentren debidamente justificadas; 
VI. A partir de la fecha en que el agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones haya aceptado el plan y durante el 
plazo referido en la fracción anterior, se aplicarán provisionalmente entre el agente económico preponderante en el sector de las 
telecomunicaciones y los demás concesionarios, los acuerdos de compensación recíproca de tráfico referidos en el primer párrafo del artículo 
131 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y de Radiodifusión, y se suspenderán entre ellos las tarifas que deriven de la aplicación de los 
incisos a) y b) del párrafo segundo de dicho artículo; 
VII. El Instituto Federal de Telecomunicaciones certificará que el plan ha sido ejecutado efectivamente en el plazo señalado en la fracción V de 
este artículo. Para tal efecto, dentro de los 5 días hábiles siguientes al término del plazo de ejecución o, en su caso, al término de la prórroga 
correspondiente, el Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá iniciar los estudios que demuestren que su ejecución generó condiciones de 
competencia efectiva en los mercados que integran el sector de telecomunicaciones, de conformidad con la Ley Federal de Competencia 
Económica. 
Otorgada la certificación referida en el párrafo anterior, se aplicarán de manera general para todos los concesionarios los acuerdos de 
compensación de tráfico a que se refiere el párrafo primero del artículo 131 de la citada Ley; 
VIII. En caso de que el plan no se ejecute en el plazo a que se refiere la fracción V o, en su caso, al término de la prórroga correspondiente, o el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones niegue la certificación referida en la fracción anterior o determine que no se dio cumplimiento total a 
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dicho plan en los términos aprobados, se dejarán sin efectos los acuerdos de compensación recíproca de tráfico y la suspensión de las tarifas a 
que se refieren los incisos a) y b) del artículo 131 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, entre el agente económico 
preponderante en el sector de las telecomunicaciones y los demás concesionarios, y su aplicación se retrotraerá a la fecha en que inició la 
suspensión, debiendo dicho agente restituir a los demás concesionarios las cantidades que correspondan a la aplicación de las citadas tarifas. 
En este supuesto, los concesionarios citados podrán compensar las cantidades a ser restituidas contra otras cantidades que le adeuden al agente 
económico preponderante; 
IX. El Instituto Federal de Telecomunicaciones autorizará al agente económico que propuso el plan y a los agentes económicos resultantes o que 
formen parte de dicho plan, la prestación de servicios adicionales a los que son objeto de su concesión o su tránsito al modelo de concesión 
única, a partir de que certifique que el plan se ha ejecutado efectivamente y siempre que con la ejecución de dicho plan se generen condiciones 
de competencia efectiva en los mercados que integran el sector de telecomunicaciones de conformidad con la Ley Federal de Competencia 
Económica; 
X. Una vez que el Instituto Federal de Telecomunicaciones certifique que el plan aprobado ha sido ejecutado efectivamente, procederá a extinguir: 
a. Las resoluciones mediante las cuales haya determinado al agente económico como preponderante en el sector de las telecomunicaciones así 
como las medidas asimétricas que le haya impuesto en los términos de lo dispuesto en la fracción III y IV del artículo Octavo del Decreto antes 
referido, y 
b. Las resoluciones mediante las cuales haya determinado al agente económico con poder sustancial en algún mercado, así como las medidas 
específicas que le haya impuesto. 
DÉCIMO TERCERO. El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, realizará las acciones tendientes a instalar 
la red pública compartida de telecomunicaciones a que se refiere el artículo Décimo Sexto transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. 
En caso de que el Ejecutivo Federal requiera de bandas de frecuencias del espectro liberado por la transición a la Televisión Digital Terrestre 
(banda 700 MHz) para crecer y fortalecer la red compartida señalada en el párrafo que antecede, el Instituto Federal de Telecomunicaciones las 
otorgará directamente, siempre y cuando dicha red se mantenga bajo el control de una entidad o dependencia pública o bajo un esquema de 
asociación público-privada. 
DÉCIMO CUARTO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá implementar un sistema de servicio profesional dentro de los ciento 
ochenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el cual deberá contener, entre otros aspectos, el reconocimiento de 
los derechos de los trabajadores de la Comisión Federal de Telecomunicaciones que se encuentren certificados como trabajadores del servicio 
profesional. 
DÉCIMO QUINTO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá instalar su Consejo Consultivo dentro de los ciento ochentas días naturales 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 
DÉCIMO SEXTO. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá establecer los mecanismos para llevar a cabo la coordinación prevista 
en el artículo 9, fracción V de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto. 
DÉCIMO SÉPTIMO. Los permisos de radiodifusión que se encuentren vigentes o en proceso de refrendo a la entrada en vigor del presente 
Decreto, deberán transitar al régimen de concesión correspondiente dentro del año siguiente a la entrada en vigor de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, en los términos que establezca el Instituto. Los permisos que hayan sido otorgados a los poderes de la 
Unión, de los estados, los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los municipios, los órganos constitucionales autónomos  
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e instituciones de educación superior de carácter público deberán transitar al régimen de concesión de uso público, mientras que el resto de los 
permisos otorgados deberán hacerlo al régimen de concesión de uso social. 
Para transitar al régimen de concesión correspondiente, los permisionarios deberán presentar solicitud al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, quien resolverá lo conducente, en un plazo de noventa días hábiles. 
En tanto se realiza la transición, dichos permisos se regirán por lo dispuesto en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión para las 
concesiones de uso público o social, según sea el caso. 
En caso de no cumplir con el presente artículo, los permisos concluirán su vigencia. 
DÉCIMO OCTAVO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá emitir dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, el programa de trabajo para reorganizar el espectro radioeléctrico a estaciones de 
radio y televisión a que se refiere el inciso b) de la fracción V del artículo Décimo Séptimo transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. En la determinación del programa de trabajo, el 
Instituto procurará el desarrollo del mercado relevante de la radio, la migración del mayor número posible de estaciones de concesionarios de la 
banda AM a FM, el fortalecimiento de las condiciones de competencia y la continuidad en la prestación de los servicios. 
DÉCIMO NOVENO. La transición digital terrestre culminará el 31 de diciembre de 2015. 
El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, implementará los programas y acciones vinculados con la 
política de transición a la televisión digital terrestre, para la entrega o distribución de equipos receptores o decodificadores a que se refiere el 
tercer párrafo del artículo Quinto transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 
28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de junio de 2013. 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá concluir la transmisión de señales analógicas de televisión radiodifundida en todo el país, a 
más tardar el 31 de diciembre de 2015, una vez que se alcance un nivel de penetración del noventa por ciento de hogares de escasos recursos 
definidos por la Secretaría de Desarrollo Social, con receptores o decodificadores aptos para recibir señales digitales de televisión radiodifundida. 
Para lo anterior, el Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá concluir las señales analógicas de televisión radiodifundida anticipadamente 
al 31 de diciembre de 2015, por área de cobertura de dichas señales, una vez que se alcance, en el área que corresponda, el nivel de penetración 
referido en el párrafo que antecede. 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Instituto Federal de Telecomunicaciones realizarán campañas de difusión para la entrega o 
distribución de equipos y para la conclusión de la transmisión de señales analógicas de televisión, respectivamente. 
Los concesionarios y permisionarios de televisión radiodifundida estarán obligados a realizar todas las inversiones e instalaciones necesarias 
para transitar a la televisión digital terrestre a más tardar el 31 de diciembre de 2015. El Instituto Federal de Telecomunicaciones vigilará el debido 
cumplimiento de la obligación citada. 
En caso de que para las fechas de conclusión anticipada de las señales analógicas de televisión radiodifundida por área de cobertura o de que 
al 31 de diciembre de 2015, los actuales permisionarios que operen estaciones de televisión radiodifundida con una potencia radiada aparente 
menor o igual a 1 kW para canales de VHF y 10 kW para canales de UHF, no se encuentren transmitiendo señales de televisión digital terrestre, 
y/o no se hubiere alcanzado el nivel de penetración señalado en los párrafos tercero y cuarto de este artículo, ya sea en alguna región, localidad 
o en todo el país; el Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá establecer un programa para que la población continúe recibiendo este 
servicio público de interés general, en tanto los permisionarios inicien transmisiones digitales y/o se alcancen los niveles de penetración señalados 
en este artículo. 
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Se derogan las disposiciones legales, administrativas o reglamentarias en lo que se opongan al presente transitorio. 
VIGÉSIMO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones aplicará el artículo 131 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás 
que resulten aplicables en materia de interconexión en términos de la misma, y garantizará el debido cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en dichos preceptos, mismos que serán exigibles sin perjuicio e independiente de que a la entrada en vigor de la Ley, ya hubiera  
determinado la existencia de un agente económico preponderante e impuesto medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la 
libre concurrencia de acuerdo a la fracción III del artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. 
Para efectos de lo dispuesto en el inciso b) del artículo 131 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y hasta en tanto los 
concesionarios a que se refiere ese inciso no acuerden las tarifas de interconexión correspondientes o, en su caso, el Instituto no resuelva 
cualquier disputa respecto de dichas tarifas, seguirán en vigor las que actualmente aplican, salvo tratándose del agente económico al que se 
refiere le párrafo segundo del artículo 131 de la Ley en cita, al que le será aplicable el inciso a) del mismo artículo. 
VIGÉSIMO PRIMERO. Para la atención, promoción y supervisión de los derechos de los usuarios previstos en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y en la Ley Federal de Protección al Consumidor, la PROFECO deberá crear un área especializada con 
nivel no inferior a Subprocuraduría, así como la estructura necesaria para ello, conforme al presupuesto que le apruebe la Cámara de Diputados 
para tal efecto. 
VIGÉSIMO SEGUNDO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá emitir las disposiciones administrativas de carácter general a que se 
refiere el Título Octavo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo máximo de noventa días naturales contados a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
VIGÉSIMO TERCERO. El impacto presupuestario que se genere con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto en materia de servicios 
personales, así como el establecimiento de nuevas atribuciones y actividades a cargo del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se cubrirá 
con cargo al presupuesto aprobado anualmente por la Cámara de Diputados a dicho organismo. 
VIGÉSIMO CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos Décimo Quinto, Décimo Sexto y Décimo Séptimo transitorios del Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, se deroga 
el último párrafo del artículo 14 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014. 
VIGÉSIMO QUINTO. Lo dispuesto en la fracción V del artículo 118 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, entrará en vigor el 
1 de enero de 2015, por lo que a partir de dicha fecha los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que presten servicios fijos, 
móviles o ambos, no podrán realizar cargos de larga distancia nacional a sus usuarios por las llamadas que realicen a cualquier destino nacional. 
Sin perjuicio de lo anterior, los concesionarios deberán realizar la consolidación de todas las áreas de servicio local existentes en el país de 
conformidad con los lineamientos que para tal efecto emita el Instituto Federal de Telecomunicaciones. Cada concesionario deberá asumir los 
costos que se originen con motivo de dicha consolidación. 
Asimismo, el Instituto Federal de Telecomunicaciones, dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, 
deberá definir los puntos de interconexión a la red pública de telecomunicaciones del agente económico preponderante o con poder sustancial. 
Las resoluciones administrativas que se hubieren emitido quedarán sin efectos en lo que se opongan a lo previsto en el presente transitorio. 
Los concesionarios mantendrán la numeración que les haya sido asignada a fin de utilizarla para servicios de red inteligente en sus modalidades 
de cobro revertido y otros servicios especiales, tales como números 900. 
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VIGÉSIMO SEXTO. El Ejecutivo Federal deberá remitir al Senado de la República o, en su caso, a la Comisión Permanente, la propuesta de 
designación del Presidente del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, dentro de los treinta días naturales siguientes a la entrada 
en vigor del presente Decreto. 
El Senado o, en su caso, la Comisión Permanente, deberá designar al Presidente del Sistema dentro de los treinta días naturales siguientes a 
aquél en que reciba la propuesta del Ejecutivo Federal. 
VIGÉSIMO SÉPTIMO. Los representantes de las Secretarías de Estado que integren la Junta de Gobierno del Sistema Público del Estado 
Mexicano deberán ser designados dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 
VIGÉSIMO OCTAVO. La designación de los miembros del Consejo Ciudadano del Sistema Público de  
Radiodifusión del Estado Mexicano deberá realizarse dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 
VIGÉSIMO NOVENO. El Presidente del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano someterá a la Junta de Gobierno, para su 
aprobación, el proyecto de Estatuto Orgánico, dentro de los noventa días naturales siguientes a su nombramiento. 
TRIGÉSIMO. A partir de la entrada en vigor de este Decreto el organismo descentralizado denominado Organismo Promotor de Medios 
Audiovisuales, se transforma en el Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, el cual contará con los recursos humanos, 
presupuestales, financieros y materiales del organismo citado. 
En tanto se emite el Estatuto Orgánico del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, continuará aplicándose, en lo que no se 
oponga a la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, el Estatuto Orgánico del Organismo Promotor de Medios 
Audiovisuales. 
Los derechos laborales del personal del Organismo Promotor de Medios Audiovisuales se respetarán conforme a la ley. 
TRIGÉSIMO PRIMERO. Los recursos humanos, presupuestales, financieros y materiales del Organismo Promotor de Medios Audiovisuales, 
pasarán a formar parte del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano una vez que se nombre a su Presidente, sin menoscabo de 
los derechos laborales de sus trabajadores. 
TRIGÉSIMO SEGUNDO. La Secretaría de Gobernación deberá coordinarse con las autoridades que correspondan para el ejercicio de las 
atribuciones que en materia de monitoreo establece la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
La Cámara de Diputados deberá destinar los recursos necesarios para garantizar el adecuado ejercicio de las atribuciones referidas en el presente 
transitorio. 
TRIGÉSIMO TERCERO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones expedirá los lineamientos a que se refiere la fracción III del artículo 158 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no mayor a 180 días naturales contados a partir del día siguiente a la entrada 
en vigor del presente Decreto. 
TRIGÉSIMO CUARTO. La Cámara de Diputados deberá destinar al Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano recursos económicos 
acordes con sus objetivos y funciones, para lo que deberá considerar: 
I. Sus planes de crecimiento; 
II. Sus gastos de operación, y 
III. Su equilibrio financiero. 
TRIGÉSIMO QUINTO. Con excepción de lo dispuesto en el artículo Vigésimo Transitorio, por el cual se encuentra obligado el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones a aplicar el artículo 131 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión que se expide por virtud de este 
Decreto y demás que resulten aplicables en materia de interconexión en términos de la misma, las resoluciones administrativas que el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones hubiere emitido previo a la entrada en vigor del presente Decreto en materia de preponderancia continuarán 
surtiendo todos sus efectos. 
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TRIGÉSIMO SEXTO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones dentro de los 180 días posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, 
deberá realizar los estudios correspondientes para analizar si resulta necesario establecer mecanismos que promuevan e incentiven a los 
concesionarios a incluir una barra programática dirigida al público infantil en la que se promueva la cultura, el deporte, la conservación del medio 
ambiente, el respeto a los derechos humanos, el interés superior de la niñez, la igualdad de género y la no discriminación. 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Para efectos de las autoridades de procuración de justicia referidas en la fracción I del artículo 190 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, continuarán vigentes las disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones en materia de localización 
geográfica en tiempo real hasta en tanto entre en vigor el Código Nacional de Procedimientos Penales. 
TRIGÉSIMO OCTAVO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá emitir dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la entrada en 
vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, las reglas administrativas necesarias que eliminen requisitos que puedan retrasar 
o impedir la portabilidad numérica y, en su caso, promover que se haga a través de medios electrónicos. 
Las reglas a que se refiere el párrafo anterior, deberán garantizar una portabilidad efectiva y que la misma se realice en un plazo no mayor a 24 
horas contadas a partir de la solicitud realizada por el titular del número respectivo. 
Para realizar dicha portación solo será necesaria la identificación del titular y la manifestación de voluntad del usuario. En el caso de personas 
morales el trámite deberá realizarse por el representante o apoderado legal que acredite su personalidad en términos de la normatividad aplicable. 
TRIGÉSIMO NOVENO. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 264 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones iniciará, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo Noveno Transitorio del presente Decreto, dentro de los treinta 
días naturales posteriores a su entrada en vigor, los procedimientos de investigación que correspondan en términos de la Ley Federal de 
Competencia Económica, a fin de determinar la existencia de agentes económicos con poder sustancial en cualquiera de los mercados relevantes 
de los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, entre los que deberá incluirse el mercado nacional de audio y video asociado a través de 
redes públicas de telecomunicaciones y, en su caso, imponer las medidas correspondientes. 
CUADRAGÉSIMO. El agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones o el agente con poder sustancial en el mercado 
relevante que corresponda, estarán obligados a cumplir con lo dispuesto en los artículos 138, fracción VIII, 208 y en las fracciones V y VI del 
artículo 267 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a partir de su entrada en vigor. 
CUADRAGÉSIMO PRIMERO. Las instituciones de educación superior de carácter público, que a la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto, cuenten con medios de radiodifusión a que se refieren los artículos 67 fracción II y 76 fracción II de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, no recibirán presupuesto adicional para ese objeto. 
CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. A la concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones que, en los términos del 
artículo Décimo Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o, 7o, 27, 28, 73, 78, 
94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, debe ser cedida por la Comisión 
Federal de Electricidad a Telecomunicaciones de México, no le resultará aplicable lo establecido en los artículos 140 y 144 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, exclusivamente respecto a aquellos contratos vigentes a la fecha de publicación del presente Decreto que 
hayan sido celebrados entre la Comisión Federal de Electricidad y aquellas personas físicas o morales que, conforme a la misma Ley, han de 
ser considerados como usuarios finales. 
Dichos contratos serán cedidos por la Comisión Federal de Electricidad a Telecomunicaciones de México, junto con el título de concesión 
correspondiente. Telecomunicaciones de México cederá los referidos contratos a favor de otros concesionarios autorizados a prestar servicios a 
usuarios finales, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que le hubieren sido cedidos. 
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En caso de que exista impedimento técnico, legal o económico para que Telecomunicaciones de México pueda ceder los referidos contratos, 
estos se mantendrán vigentes como máximo hasta la fecha en ellos señalada para su terminación, sin que puedan ser renovados o extendidos 
para nuevos períodos. 
CUADRAGÉSIMO TERCERO. Dentro de un plazo que no excederá de 36 meses a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las señales 
de los concesionarios de uso comercial que transmitan televisión radiodifundida y que cubran más del cincuenta por ciento del territorio nacional 
deberán contar con lenguaje de señas mexicana o subtitulaje oculto en idioma nacional, en la programación que transmitan de las 06:00 a las 
24:00 horas, excluyendo la publicidad y otros casos que establezca el Instituto Federal de Telecomunicaciones, atendiendo a las mejores prácticas 
internacionales. Los entes públicos federales que sean concesionarios de uso público de televisión radiodifundida estarán sujetos a la misma 
obligación. 
CUADRAGÉSIMO CUARTO. En relación a las obligaciones establecidas en materia de accesibilidad para personas con discapacidad referidas 
en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión para los defensores de las audiencias, los concesionarios contarán con un plazo de 
hasta noventa días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para iniciar las adecuaciones y mecanismos que correspondan. 
CUADRAGÉSIMO QUINTO. La restricción para acceder a la compartición de infraestructura del agente económico preponderante en 
radiodifusión, prevista en la fracción VII del artículo 266 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, no será aplicable al o los 
concesionarios que resulten de la licitación de las nuevas cadenas digitales de televisión abierta a que se refiere la fracción II del artículo 
Octavo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones. 

 

Datos relevantes 
 
De los Transitorios mencionados es importante resaltar lo siguiente: 

 

 Se abrogó la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

 Se dejó sin efectos aquellas disposiciones de la Ley de Vías Generales de Comunicación en lo que se oponga a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión que se expide por el Decreto. 

 El Ejecutivo Federal deberá: 
 

Enunciación Plazo 
Emitir las disposiciones reglamentarias y lineamientos en materia de contenidos 
establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión que se expide por 
virtud del presente Decreto. 

Dentro de los 180 días naturales 
siguientes a la expedición del 
presente Decreto 
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Remitir al Senado de la República o, en su caso, a la Comisión Permanente, la propuesta 
de designación del Presidente del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano. 
El Senado o, en su caso, la Comisión Permanente, deberá designar al Presidente del 
Sistema dentro de los treinta días naturales siguientes a aquél en que reciba la propuesta 
del Ejecutivo Federal. 

Dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

Realizará a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes las acciones 
tendientes a instalar la red pública compartida de telecomunicaciones a que se refiere el 
artículo Décimo Sexto transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. 
En caso de que el Ejecutivo Federal requiera de bandas de frecuencias del espectro 
liberado por la transición a la Televisión Digital Terrestre (banda 700 MHz) para crecer y 
fortalecer la red compartida señalada en el párrafo que antecede, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones las otorgará directamente, siempre y cuando dicha red se mantenga 
bajo el control de una entidad o dependencia pública o bajo un esquema de asociación 
público-privada. 

No establece fecha. 

 

 Los concesionarios de radiodifusión y de televisión o audio restringidos no podrán promocionar video-juegos que no 
hayan sido clasificados de acuerdo a la normatividad aplicable, misma que deberá expedir el Ejecutivo Federal dentro 
del plazo referido en el párrafo anterior. 

 Respecto a los tramites efectuados antes y después de la expedición del Decreto se realizará en los términos 
establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. Lo anterior 
sin perjuicio de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente Decreto. 
Sin perjuicio de lo establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión que se expide por virtud del 
Decreto, en la ley y en la normatividad que al efecto emita el Instituto Federal de Telecomunicaciones, las 
concesiones y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, se mantendrán en 
los términos y condiciones consignados en los respectivos títulos o permisos hasta su terminación, a menos que se 
obtenga la autorización para prestar servicios adicionales a los que son objeto de su concesión o hubiere transitado 
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a la concesión única prevista en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en cuyo caso, se estará a 
los términos y condiciones que el Instituto Federal de Telecomunicaciones establezca. 
Tratándose de concesiones de espectro radioeléctrico, no podrán modificarse en cuanto al plazo de la concesión, la 
cobertura autorizada y la cantidad de Megahertz concesionados, ni modificar las condiciones de hacer o no hacer 
previstas en el título de concesión de origen y que hubieren sido determinantes para el otorgamiento de la concesión. 

 Salvo lo dispuesto en los artículos Décimo y Décimo Primero Transitorios del presente Decreto, los actuales 
concesionarios podrán obtener autorización del Instituto Federal de Telecomunicaciones para prestar servicios 
adicionales a los que son objeto de su concesión o para transitar a la concesión única, siempre que se encuentren 
en cumplimiento de las obligaciones previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. Los concesionarios que 
cuentan con concesiones de espectro radioeléctrico deberán pagar las contraprestaciones correspondientes en 
términos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
Los concesionarios que cuenten con varios títulos de concesión, además de poder transitar a la concesión única 
podrán consolidar sus títulos en una sola concesión. 

 Los agentes económicos preponderantes y los concesionarios cuyos títulos de concesión contengan alguna 
prohibición o restricción expresa para prestar servicios determinados, previo al inicio del trámite para obtener la 
autorización para prestar servicios adicionales, acreditarán ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones y éste 
supervisará el cumplimiento efectivo de las obligaciones previstas en el Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio 
de 2013, de la Ley de Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como de la Ley Federal de Competencia Económica, 
sus títulos de concesión y disposiciones administrativas aplicables, conforme a lo siguiente: 
I. Los agentes económicos preponderantes deberán acreditar ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones que se 

encuentran en cumplimiento efectivo de lo anterior y de las medidas expedidas por el propio Instituto Federal de 
Telecomunicaciones a que se refieren las fracciones III y IV del artículo Octavo Transitorio del Decreto antes referido. Para tal 
efecto, el Instituto Federal de Telecomunicaciones establecerá la forma y términos para presentar la información y 
documentación respectiva; 
II. El agente económico preponderante deberá estar en cumplimiento efectivo de las medidas a las que se refiere la fracción I 
anterior cuando menos durante dieciocho meses en forma continua; 
III. Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior y siempre que continúe en cumplimiento de lo dispuesto en la 
fracción I que antecede, el Instituto Federal de Telecomunicaciones resolverá y emitirá un dictamen en el que certifique que se 
dio cumplimiento efectivo de las obligaciones referidas, y 
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IV. Una vez que el concesionario haya obtenido la certificación de cumplimiento, podrá solicitar ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones la autorización del servicio adicional. 
Lo dispuesto en este artículo también será aplicable en caso de que los agentes y concesionarios respectivos opten por transitar 
a la concesión única. 

 
 
 

 El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá: 

Enunciación Plazo 

Adecuar a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión su estatuto orgánico. Dentro de los sesenta días naturales 
siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

Implementar un sistema de servicio profesional, el cual deberá contener, entre otros 
aspectos, el reconocimiento de los derechos de los trabajadores de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones que se encuentren certificados como trabajadores del servicio 
profesional. 

Dentro de los 180 días naturales 
siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

Instalar su Consejo Consultivo. Dentro de los 180 días naturales 
siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

Emitir el programa de trabajo para reorganizar el espectro radioeléctrico a estaciones de 
radio y televisión a que se refiere el inciso b) de la fracción V del artículo Décimo Séptimo 
transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6º, 7º, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Telecomunicaciones, publicado en el DOF el 11 de junio de 2013. 

Dentro de los 180 días siguientes a la 
entrada en vigor de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Concluir la transmisión de señales analógicas de televisión radiodifundida en todo el país. A más tardar el 31 de diciembre de 
2015. 

Emitir las disposiciones administrativas de carácter general a que se refiere el Título Octavo 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

En un plazo máximo de noventa días 
naturales contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

Definir los puntos de interconexión a la red pública de telecomunicaciones del agente 
económico preponderante o con poder sustancial.  

Dentro de los 180 días siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

Realizar los estudios correspondientes para analizar si resulta necesario establecer 
mecanismos que promuevan e incentiven a los concesionarios a incluir una barra 
programática dirigida al público infantil en la que se promueva la cultura, el deporte, la 

Dentro de los 180 días posteriores a la 
entrada en vigor del presente Decreto. 
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conservación del medio ambiente, el respeto a los derechos humanos, el interés superior 
de la niñez, la igualdad de género y la no discriminación. 

Emitir las reglas administrativas necesarias que eliminen requisitos que puedan retrasar o 
impedir la portabilidad numérica y, en su caso, promover que se haga a través de medios 
electrónicos. 
Las reglas, deberán garantizar una portabilidad efectiva y que la misma se realice en un 
plazo no mayor a 24 horas contadas a partir de la solicitud realizada por el titular del número 
respectivo. 

Dentro de los sesenta días hábiles 
siguientes a la entrada en vigor de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

 

 La Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá establecer los mecanismos para llevar a cabo la 
coordinación prevista en el artículo 9, fracción V de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, dentro 
de los ciento ochenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 La PROFECO deberá crear un área especializada con nivel no inferior a Subprocuraduría para la atención, 
promoción y supervisión de los derechos de los usuarios previstos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión y en la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

 El impacto presupuestario que se genere con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto en materia de 
servicios personales, así como el establecimiento de nuevas atribuciones y actividades a cargo del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, se cubrirá con cargo al presupuesto aprobado anualmente por la Cámara de Diputados a 
dicho organismo. 

 A partir del 1º de enero de 2015 los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que presten servicios 
fijos, móviles o ambos, no podrán realizar cargos de larga distancia nacional a sus usuarios por las llamadas que 
realicen de cualquier destino nacional.  

 Los representantes de las Secretarías de Estado que integren la Junta de Gobierno del Sistema Público del Estado 
Mexicano deberán ser designados dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

 La designación de los miembros del Consejo Ciudadano del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano 
deberá realizarse dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 A partir de la entrada en vigor de este Decreto el organismo descentralizado denominado Organismo Promotor de 
Medios Audiovisuales, se transforma en el Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, el cual contará 
con los recursos humanos, presupuestales, financieros y materiales del organismo citado. 
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 La Cámara de Diputados deberá destinar al Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano recursos 
económicos acordes con sus objetivos y funciones. 

 Dentro de un plazo que no exceda de 36 meses a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las señales de 
los concesionarios de uso comercial que transmitan televisión radiodifundida y que cubran más del cincuenta por 
ciento del territorio nacional deberán contar con lenguaje de señas mexicana o subtitulaje oculto en idioma nacional, 
en la programación que transmitan de las 06:00 a las 24:00 horas, excluyendo la publicidad y otros casos que 
establezca el Instituto Federal de Telecomunicaciones, atendiendo a las mejores prácticas internacionales. Los entes 
públicos federales que sean concesionarios de uso público de televisión radiodifundida estarán sujetos a la misma 
obligación.
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FUENTES DE INFORMACIÓN 
 

Ley de Inversión Extranjera 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/44_140714.pdf 
Ley Federal del Derecho de Autor 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/122_140714.pdf 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/122_140714.pdf 
Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LAmp_140714.pdf 
Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LSNIEG_140714.pdf 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/153_140714.pdf 
Código Penal Federal 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/9_140714.pdf 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/244_140714.pdf 
Ley de Asociaciones Público Privadas 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LAPP_140714.pdf 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/110_140714.pdf 
Gaceta del Senado de la República 
http://www.senado.gob.mx/?ver=sp&mn=2&sm=1 
DOF 
http://www.dof.gob.mx/ 
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